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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, en lo sucesivo (CONALEP), se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del CONALEP en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Siempre se ha trabajado un presupuesto para el Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP). pero nunca se ha establecido cuanto corresponde al 
plantel Tepeji del Rio No. 214, quisiera saber cuánto ese plantel ha gastado en 
mantenimiento para sus instalaciones por los últimos tres años hasta el 2018 y cuanto 
asigna a sus profesores por concepto de estímulo al desempeño docente, al igual que 
cantidad es asignada para materiales en sus talleres." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde al formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb de la fracción 1, inciso b, 
del artículo 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General) relativo al presupuesto de egresos, específicamente para el 
ejercicio 2018. 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el diez de septiembre de 
dos mil diecinueve, fuera del horario de recepCión establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Accesf a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por 1e,cibida al día hábil siguiente de su 
presentación. ¡ 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0900/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia,· se turnó a la Dirección General de Enlace 
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con Partidos Políticos, Organismos ! Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo Primero de los 
Lineamientos de Denuncia. 

111. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1659/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de Denuncia. 

IV. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
1, inciso b, del artículo 71 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que en el ejercicio 
dos mil dieciocho, sólo se contaba con un registro de información tal y como se 
observa a continuación: 

Ejercicio 2018 

- (1 X 
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VI. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
Denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de 
los Lineamientos de Denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia del CONALEP, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de Denuncia. 

VIII. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/680/2019, 
de fecha veintitrés del mes y año indicados, dirigido al Director General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y signado por la 
Secretario de Planeación y Desarrollo Institucional y Titular de la Unidad de 
Transparencia del CONALEP, en el cual indicó lo siguiente: 

"[. . .] 

En atención a su oficio de número INAI/SAI/DGEPPOED/1368119 referente a la 
denuncia interpuesta en contra del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP), por incumplimiento de las obligaciones de transparencia con número de 
expediente DIT 090012019, en donde solícita un informe justificado respecto de la 
omisión de la publicación de información y la falta de actualización de las obligaciones 
contenidas en el formato 1 b LGT_Art_71_Fr_lb de la fracción 1, inciso b del artículo 71 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente 
a la información de: "Presupuesto de egresos" respecto del ejercicio dos mil dieciocho. 

Al respecto hago de su conocimiento que, en lo referente a obligaciones de 
transparencia es competencia del CONALEP, la información que corresponde a 
Oficinas Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Planteles adscritos a estas 
entidades; por lo que corresponde a los planteles CONALEP en las demás entidades 
de la República, la información es competencia de cada uno de esos estados, teniendo 
como fundamento los Convenios de Coordinación para la Federalización de los 
Servicios de Educación Profesional Técnica que suscribieron las Secretaría de 
Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y el Colegio Nacional de Educación Profesional técnica con los 
gobiernos de los estados de la República, firmados a partir del año 1999, mediante los 
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cuales se transfirieron a cada entidad los inmuebles, el presupuesto y el personal, 
reservado al Colegio la rectoría Académica del sistema CONALEP. 

Por lo anterior, la información específica que el ciudadano denunciante requiere, no se 
encuentra entre las obligaciones de Transparencia de este Colegio, al ser competencia 
del colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo (CONALEP 
Hidalgo), el cual depende del Gobierno del Estado de Hidalgo y es quien tiene la 
atribución para conocer lo concerniente al presupuesto, el gasto y la asignación de 
recursos del Plantel Tepeji del Río No. 214. 

El Convenio de Federalización es público y puede consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
http://www. cona/ep. edu. mx!normateca/co/egiosesta ta/es!Documents!Convenios%20F 
edera/izacion/12. -H 1 DAL G Opdf pdf 

El Decreto de Creación del CONALEP Hidalgo puede ser consultado en la siguiente 
dirección electrónica: 
http://www. conalep. edu. mx!normateca/co/egiosestatales/Documents!Convenios%20F 
edera/izacion/12. -H 1 DALG Opdf pdf 

No obstante para la publicación de la obligación de transparencia referente al formato 
1 b LGT_Art_71_Fr_lb de la fracción 1, inciso b del artículo 71 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la información de: 
"Presupuesto de egresos" considerando la publicación y modificaciones a la 
normatividad correspondiente, en el ejercicio 2018 una vez que se emitió el Acuerdo 
mediante el cual se modifican los "Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en /os portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia"; así 
como /os "Criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, 
derivado de la verificación diagnóstica realizada por los organismos garantes de la 
federación y de las entidades federativas; asimismo se modifican las directrices del 
pleno del consejo nacional del sistema nacional de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales en materia de verificación 
diagnóstica de las obligaciones de transparencia y atención a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia", emitidos el 28 de diciembre de 
2017, esta Unidad de Transparencia llevó a cabo una revisión de los mismos, por lo 
que realizó asignaciones nuevamente de fracciones y formatos a las unidades 
administrativas de este sujeto ob/igad,o; len razón de las modificaciones realizadas. 
Cabe mencionar que específicamente para el formato 1b LGT_Art_71_Fr_lb de la 
fracción /, inciso b del artículo 71, durante el ejercicio 2018, se publicó en dicha fracción 
la nota "Sin información que reportar en el periodo". 

Para el ejercicio 2019, derivado del oficio /NA/!SA/!DGEPP00/0461/2019 que ese 
Instituto envió y en el cual informó sobre la desasignación de formatos que no eran 
aplicables a /os sujetos obligados, en bases a la aplicabilidad establecida en los 
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Lineamientos Técnicos Generales y Federales, y de acuerdo a la tabla anexa en dicho 
oficio, se verificaron nuevamente las fracciones y formatos, quedando establecido la 
aplicación de dicho formato al Colegio, por lo que a partir del ejercicio 2019 se publicó 
la información correspondiente de acuerdo a los criterios establecidos en los 
Lineamientos Técnicos. 

Por otra parte, en la información proporcionada al CONALEP referente a la denuncia 
por presunto incumplimiento de las obligaciones de transparencia, que a la letra dice 
"Siempre se ha trabajado un presupuesto para el Colegio Nacional de Educación 
profesional Técnica (CONALEP). pero nunca se ha establecido cuanto corresponde al 
plantel Tepeji del Río No. 214, quisiera saber cuánto ese plantel ha gastado en 
mantenimiento para sus instalaciones por los últimos tres años hasta el 2018 y cuánto 
asigna a sus profesores por concepto de estímulo al desempeño docente, al igual que 
cantidad es asignada para materias en sus talleres" (sic), la información que el 
ciudadano requiere no es competencia del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica cuyo presupuesto corresponde al Ramo 11, Educación y la información en 
comento forma parte del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios. 

{. . .]" (sic) 

IX. Con fecha doce de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/1564/19 la Dirección General de Enlace requirió al Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, un informe complementario, con el 
objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto las razones del por qué, en 
su informe justificado hace mención "que específicamente para el formato 1 B 
LGT _Art_71_Fr_lb de la fracción 1, inciso B del artículo 71, durante el ejercicio 2018, 
se publicó en dicha fracción la nota Sin información que reportar en el periodo", sin 
que se justifique dicha omisión a su obligación de transparencia, considerando que 
la denuncia versa sobre el ejercicio dos mil dieciocho. 

X. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/783/2019 con fecha 
catorce de octubre del año en curso, suscrito por el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Institucional y Titular de la Unidad de Transparencia del CONALEP y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentral izados, en el cual se indica lo siguiente: 

[. . .] 

En atención a su oficio de número INAI/SAI/DGEPPOED/1564119, referente a la 
denuncia interpuesta en contra del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) . por incumplimiento de las obligaciones de transparencia con número de 
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expediente DIT 090012019, en donde solicita que el Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica emita un informe complementario respecto de la omisión de la 
publicación de información y la falta de actualización de las obligaciones contenidas en 
el formato lb LGT _Art_7/_Fr_lb de la fracción/. inciso b del artículo 71 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la información 
de: "Presupuesto de egresos" de acuerdo a Jo siguiente: 

"ÚNICO: Manifestarse puntualmente sobre el señalamiento que refiere el denunciante. 
Jo anterior en virtud de que, en su informe justificado hace mención "que 
específicamente para el formato 7 8 LGT_Art_71_Fr_lb de la fracción 7, inciso 8 del 
artículo 77, durante el ejercicio 2018, se publicó en dicha fracción la nota Sin 
información que reportar en el periodo", sin que se justifique dicha omisión a su 
obligación de transparencia, considerando que la denuncia versa sobre el ejercicio 
2078. Lo anterior. a fin de que este Instituto pueda allegarse de los elementos 
necesarios para resolver sobre la misma". 

Al respecto hago de su conocimiento que, en los "Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 37 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", 
publicados en día 04 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, respecto 
al formato 7 8 LGT _Art_71_Fr_lb de la fracción 7, inciso 8 del artículo 77 se establece 
lo siguiente: 

"Para el caso del Poder Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) es el sujeto obligado que elabora y coordina el Presupuesto de Egresos y, por 
tanto, quien deberá publicar y actualizar la información en su sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia ... " 

Por lo anterior, el CONALEP no integraba la información referente al formato lb LGT 
_Art_71_Fr_lb de la fracción 1, toda vez que se señalaba a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público como el sujeto Obligado. 

Una vez que entró en vigor el "Acuerdo Mediante el cual se modifican Los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del 
Artículo 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia; así como los Criterios y Formatos Contenidos en los 
Anexos de los Propios Lineamientos, derivado de la Verificación Diagnóstica Realizada 
por los Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas; 
Asimismo se Modifican las Directrices del Pleno del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en Materia de Verificación Diagnóstica de las Obligaciones de 
Transparencia y Atención a la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia", el cual establece lo siguiente: 
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"Por lo anterior, la información a reportar sobre el Presupuesto de Egresos y las 
fórmulas de distribución se organizará en dos apartados, el primero corresponderá a 
todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo la información 
correspondiente a los Presupuestos de Egresos, mientras que las Secretarías de 
Finanzas (o equivalente), serán las que otorguen la información sobre las fórmulas de 
distribución de los recursos otorgados .. . " 

Es importante señalar que, dentro de las verificaciones vinculante y de cumplimiento 
de la fracción señalada en la denuncia de incumplimiento, el Instituto otorgó en los 
Criterios 1 y 2 la valoración de "cumplimiento" y en los Criterios 3 al 6 otorgó una 
valoración de "Justificado", señalando en las observaciones que "El sujeto Obligado 
publica lo siguiente: Sin información que reportar en el periodo." (Se adjunta copia de 
la evaluación vinculante y de la evaluación de cumplimiento), por el/ o, en el ejercicio 
2018 se mantuvo la leyenda antes descrita. 

Por otra parte, para el ejerc1c1o 2019, derivado del oficio 
INAI/SAI/DGEPPPOED/046112019 que ese Instituto envió a los Sujetos Obligados, en 
el cual informó sobre la asignación y desasignación de formatos que no eran aplicables 
a los sujetos obligados, en base a la aplicabilidad establecida en los Lineamientos 
Técnicos Generales y Federales, y de acuerdo a la tabla anexa en dicho oficio, se 
verificaron nuevamente las fracciones y formatos, quedando establecido la aplicación 
de dicho formato al Colegio, por lo que a partir del ejercicio 2019 se publicó la 
información correspondiente de acuerdo a los criterios establecidos en los 
Lineamientos Técnicos. 

[. . .]"(sic) 

XI. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción 1, inciso b, del artículo 71 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que en el ejercicio dos mil dieciocho se contaba con cinco registros de 
información tal como se observa a continuación: 

• Ejercicio 2018 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
probable incumplimiento de publicación del CONALEP, a la obligación de 
transparencia establecida en el formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb de la fracción 1, inciso 
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b, del artículo 71 de la Ley General, correspondiente a "Egresos y fórmulas de 
distribución de los recursos otorgados". 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el CONALEP tiene un presupuesto, pero no se sabe 
cuánto corresponde al plantel Tepeji del Rio número 214; por lo que en ese tenor, 
quiere saber cuánto ese plantel ha gastado en mantenimiento para sus instalaciones 
por los últimos tres años hasta el dos mil dieciocho y cuanto por concepto de 
estímulo al desempeño docente, al igual que cantidad es asignada para materiales 
en sus talleres. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el CONALEP remitió su informe 
justificado en los cual indicó: 

• Que es competencia del CONALEP, la información que corresponde a Oficinas 
Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 
representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Planteles adscritos a 
estas entidades; y por lo que corresponde a los planteles CONALEP en las 
demás entidades de la República, la información es competencia de cada uno 
de esos Estados, teniendo como fundamento los Convenios de Coordinación 
para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica que 
suscribieron las Secretaría de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el CONALEP con los gobiernos de 
los Estados de la República, firmados a partir del año 1999, mediante los cuales 
se transfirieron a cada entidad los inmuebles, el presupuesto y el personal, 
reservando al Colegio la rectoría Académica del sistema CONALEP. 

• Que la información específica denunciada, no se encuentra entre las 
obligaciones de transparencia de ese sujeto obligado, al ser competencia del 
CONALEP del Estado de Hidalgo y quien tiene la atribución para conocer lo 
concerniente al presupuesto, el gasto y la asignación de recursos del Plantel 
Tepeji del Río número 214. 

• Que por cuanto hace a la publicación de la obligación de transparencia 
concerniente al formato 1b LGT_Art_71_Fr_lb de la fracción 1, inciso b del 
artículo 71 de la Ley General, considerando la publicación y modificaciones a la 
normatividad correspondiente, su Unidad de Transparencia llevó a cabo una 
revisión y realizó nuevas asignaciones a las fracciones y formatos de las 
unidades administrativas de ese sujeto obligado; por lo que, para el formato 
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referido, se publicó en dicha fracción la nota "Sin información que reportar en el 
periodo". 

• Que para el ejerciCIO dos mil diecinueve, derivado del oficio 
INAI/SAI/DGEPPOD/0461/2019, en el cual se informó sobre la desasignación de 
formatos que no eran aplicables a los sujetos obligados, con base a la 
aplicabilidad establecida en los Lineamientos Técnicos y de acuerdo a la tabla 
anexa en dicho oficio, se verificaron nuevamente las fracciones y formatos, 
quedando establecido la aplicación de dicho formato al Colegio, por lo que a 
partir del ejercicio dos mil diecinueve, se publicó la información correspondiente 
de acuerdo a los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos. 

• Que la información requerida por el ciudadano no es competencia del 
CONALEP, en virtud de que el presupuesto corresponde al Ramo 11, Educación 
y la información en comento forma parte del Ramo 33, Aportaciones Federales 
para entidades federativas y municipios. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace realizó un requerimiento de informe 
complementario, con el objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto las 
razones del por qué, en su informe justificado hace mención "que específicamente 
para el formato 1 B LGT _Art_71_Fr_lb de la fracción 1, inciso B del artículo 71, 
durante el ejercicio 2018, se publicó en dicha fracción la nota Sin información que 
reportar en el periodo", sin que se justifique dicha omisión a su obligación de 
transparencia, considerando que la denuncia versa sobre el ejercicio dos mil 
dieciocho. 

En respuesta a dicho requerimiento, el sujeto obligado informó: 

• Que, en los Lineamientos Técnicos Generales, respecto al formato 7 B LGT 
_Art_77 _Fr_lb de la fracción 1, inciso B del artículo 71, se estableció que, para el 
caso del Poder Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
será el sujeto obligado que elabora y coordina el Presupuesto de Egresos y por 
tanto quien deberá publicar y actualizar la información en su sitio de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. Por lo anterior, el CONALEP no 
integraba la información referente al formato lb LGT _Art_71_Fr_lb de la fracción 
1, en virtud de que se señalaba a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
como el sujeto obligado responsable. 

10 de 21 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica. 

Expediente: DIT 0900/2019 

• Que la información a reportar sobre el Presupuesto de Egresos y las fórmulas 
de distribución, se organizará en dos apartados, el primero corresponderá a 
todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo la información 
correspondiente a los Presupuestos de Egresos, mientras que las Secretarías 
de Finanzas (o equivalente), serán las que otorguen la información sobre las 
fórmulas de distribución de los recursos otorgados. 

• Que dentro de la verificación vinculante y de cumplimiento de la fracción 
señalada en la denuncia, este Instituto otorgó en los criterios 1 y 2 la valoración 
de cumplimiento; y en los criterios 3 al 6 una valoración de justificado, señalando 
en las observaciones que el sujeto obligado publicó lo siguiente: "Sin información 
que reportar en el periodo" por ello, en el ejercicio dos mil dieciocho se mantuvo 
la leyenda antes descrita; y 

• Que para el ejercicio dos mil diecinueve, se informó sobre la asignación y 
desasignación de formatos que no eran aplicables a los sujetos obligados, con 
base a la aplicabilidad establecida en los Lineamientos Técnicos y de acuerdo a 
la tabla anexa en dicho oficio, se verificaron nuevamente las fracciones y 
formatos, quedando establecido la aplicación de dicho formato al Colegio, por lo 
que a partir del ejercicio dos mil diecinueve, se publicó la información 
correspondiente de acuerdo a esos criterios. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizando el informe justificado, el informe complementario 
remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
conforme a lo señalado en el resultando XI, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia en razón de que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático por medio del cual todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a 
las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
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TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 71, fracción 1, inciso b, de la Ley General, corresponde al Presupuesto 
de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados y se carga de 
conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
otorgados 

La publicación global y específica (por gasto) del presupuesto de egresos por parte del 
Poder Ejecutivo Federal, de las entidades Federativas, el Gobierno de la Ciudad de 
México y los municipios, así como la manera en que será asignado (fórmulas) permitirá 
a la ciudadanía conocer cuánto y cómo será gastado el presupuesto asignado en cada 
uno de los rubros de la administración pública durante un ejercicio fiscal y mediante ello 
estimar la relevancia de cada una de las políticas públicas y la disciplina de gastos 
emprendida por los Poderes Ejecutivos. 

Para todos los casos se deberá exponer la información en por lo menos tres rubros: 
1. Gasto programable: son las erogaciones destinadas para cubrir el costo directo de la 
administración, servicios personales, compra de recursos materiales y servicios, entre 
otros. 
2. Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras públicas, 
así como de bienes adquiridos para su conservación y los utilizados en inversiones 
financieras y que no corresponden directamente a los programas para proveer bienes 
y servicios públicos a la población. 
3. Deuda pública: es decir recursos destinados al cumplimiento de los compromisos 
financieros obtenidos bajo cualquier operación, ya sea durante la administración 
presente o administraciones anteriores. 
Por lo anterior, la información a reportar sobre el Presupuesto de Egresos y las fórmulas 
de distribución se organizará en dos apartados, el primero corresponderá a todos los 
sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo la información correspondiente a los 
Presupuestos de Egresos, mientras que las Secretarías de Finanzas (o equivalente), 
serán las que otorguen la información sobre las fórmulas de distribución de los recursos 
otorgados, por su parte las entidades federativas, a través de su Secretaría de Finanzas 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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(o equivalente), serán las que doten de la información sobre los egresos de todas sus 
Secretarías Estatales. En el caso de los Ayuntamientos deberá ser la Presidencia 
municipal (apoyada por la Comisión de Hacienda, Tesorero Municipal y/o Contralor 
Municipal). 
Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos los 
ejercicios de la administración en curso, y por lo menos dos administraciones anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados que integran los Poderes Ejecutivos Federal, de 
las entidades federativas y municipales 
Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a la información que deberán publicar los sujetos obligados que integran el 
Poder Ejecutivo correspondiente al Presupuesto de Egreso que corresponda, deberá 
contener los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto 
obligado 
Criterio 4 Hipervínculo al documento con los criterios de gasto que deben observarse 
en la administración de los recursos públicos 
Criterio 5 Hipervínculo al Presupuesto de Egresos de la Federación o de la Entidad 
Federativa que corresponda 
Criterio 6 Hipervínculo a la "Versión Ciudadana" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Respecto al presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
asignados a cada sujeto obligado, las Secretarías de Finanzas y homologas, deberán 
publicar lo siguiente: 
Criterio 7 Ejercicio 
Criterio 8 Periodo que se informa fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año 
Criterio 9 Denominación del sujeto obligado 
Criterio 1 O Monto total entregado al sujeto obligado 
Criterio 11 Monto asignado a gasto corriente 
Criterio 12 Monto asignado a gasto de inversión 
Criterio 13 Monto asignado a pagar deuda pública 
Criterio 14 Hipervínculo a la(s) fórmula(s) de distribución del presupuesto usadas en el 
Presupuesto de Egresos respectivo, (en su caso) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable( S) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
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Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 1 b y 2b en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción 1, inciso b, del artículo 71 de la Ley General, debe publicar de forma anual, 
la información relativa al presupuesto de egresos y se debe de conservar la 
información vigente y la correspondiente a todos los ejercicios de la administración 
en curso, y por lo menos dos administraciones anteriores. 

Es necesario precisar, que mediante el contenido del informe justificado e informe 
complementario, el sujeto obligado manifestó que, en lo referente a las obligaciones 
de transparencia que establece la fracción 1, inciso b, del artículo 71 de la Ley 
General, es competencia del CONALEP, la información que corresponde a oficinas 
nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Planteles adscritos a 
estas entidades; y por lo que corresponde a los planteles CONALEP en las demás 
entidades de la República, la información es competencia de cada uno de esos 
Estados, lo cual se fundamenta en los Convenios de Coordinación para la 
Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica que suscribieron 
las Secretaría de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
con los gobiernos de los Estados de la República, firmados a partir del año 1999, 
mediante los cuales se transfirieron a cada entidad los inmuebles, el presupuesto y 
el personal, reservado al Colegio la rectoría Académica del sistema CONALEP. 

Convenios que fueron analizados en las ligas que el sujeto obligado refiere2 y de los 
cuales en su contenido se advierte lo siguiente: 

2 El Convenio de Federalización es público y puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
http:/ /www. conalep. edu. mx/normateca/coleg iosestatales/Documents/Conven ios %20F ederalizacion/ 
12.-HIDALGOpdf.pdf 
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• Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación 
profesional técnica que suscriben las secretarías de Educación Pública, de 
Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así 
como el CONALEP y el Estado de Hidalgo. 
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V. Conuv a con l1l1 org.ano de gobierno que 1e rnlegrará con 111 mtx:mo de~ mrerroros:. can 1• 
rep¡esen:ttdón del G«<lemo del E&-:."1do. rurv.roendo ooatro t;Uares de dependend.as de la 

CAPITU:..OII 

TRANSfERENCIA DE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EDUCACIOH PROFESIONAL TECHICA 

SEXTA.· Las parle$ ac:uerd3n que corr~ponóefá ai"CONA.t. EP" 

Def:nf' la o"~ eJe 1~ ·SERVICIOS DE EOUCACION PROFES~"Al TECNJC .. O. c.onJuntamenle. 
coo los orgarvsmos QUe 1nleg1en el 'SISTEMA. yei"COfo4lTF. ESTATAL DE VINCULACíON ". 

l . AtiSoflZar la oferta ~ara. M I como la de los s.etv'..O.OS de capac!baón y lecnológOO$ a m'o'el 

nadonalyte<gronal . 

11. Realizar. 4;:00JUI'Itamen!e' con los orgarumos que lfllegran el "SISTEMA , la planeaaón de medrano 

y largo plazo del dM-al"rolo rMIItuclon<ll . 
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~r. oc~me."'le oon·tcs on¡.ars:S!JaOS que n-=gran el 

-stSTEJrl # ... kls plarles y prog-.mas de edl.tca::ón pdnioMI lé::nlc.a y de bs seTWCIOS lk 
cap«:ii:acDI y ~<OS. el des.arrollo t:urric:a.IW. ta apera:~ de bs ~~y s~ 
Slslemasdecor.trat. 

V. Normar .-.el M\bho de t.u ~ 60 ~:onaoo ocn operaCIOn del c.lrM··. así wmo 
~ y rcaii.Dr el tcgr:Wo de ta nonna:Md¡ct que ~ tal ekekl .se emu para estand~IUf ~ 
qxrac:iOn de pla!'Mies y ,aranuar ta catitiad de sus tei'WCIOS; 

VI.. Nomt.1r y de!IT"ir tas esr.ueg:laSde e'f'..lluac:itln que ~e .a~!lquen en e1-s&ST'Bt.&A-: 

VI. Rnalmryes.tabAecew~deesludlopartlel tngesoam ptartetesdei"'StST~-

Yit 01orgar, en el á.n'tb*) dlt w a~rnpetenea, ~I"'IIS de lf'3hdez d'lei.JII • Jos es:vom de 
eswalas partle!.llates que-deseen 1mpmtrta~ p~ l6cnica a nM!il ~tt y 
a¡crotr 1a wpenris;:t.n de :as Nl5tii&S de conformidad oon las é'isposicionas apiiU!bles, asl ocmo 
CIO~ reoonocla'lllln:os a les C:..TSO:S de ~ a tMl.&lciclnes pibras y ¡wwad.as e 
~~l:iCin las~ylc3 1inc:nrcnllrtsq.,e$1!tcn.enpcr d "'SISTEMA-: 

IX. Jrtonnar y defnr m mnW:...OOS y caradertstic.as de kn. ~!es dfdactioos y promawer su 
prod:Jel»>n y d:Str11:Juoón: 

X. Es~blecer las poUlieols y prooecimienkls pMa el o lorga-"1ier.to óo Decu: 

XL Eslolbleoef los .,.......,. y ataerlos ~-de eqyrpenerto «<uca!IIIIO para ll fq*11CIOn de 
educKión ~1 MCniCa y~ de MMáos de capa:ilaaón y Mc:nOIOg.aoa. 

D. PllnHr iSerUk:a" y~- .. ~ de a~ y cet*oS de ~-.oón y MMCIOI 

teenaiOgO» ~ su adqLJila::l6n direcb canfanne a le c:llponlbWed ~· 

Xlt. Este'*'»~' \.as pcMJcn de 1MI'UfHn\.., preoooef'IIM)., COtNdwo. " .. t~. y eq<.tpo, 

XN. tnteQrW. en~ oon 111 '"CAGANSMO PUBLKXT los a~ de pro;rltiWI 
Jfttl,l9uestode1os~~~~- ~SlSTEW:, 

XV. tabteoer a tnumeÑOI palllftJW In "'CUOTAS OE Rf:CLP.ERACICH" de los "SERVICIOS OE 
EDUCACION PROFESIONA.L TECNICA. que pes ten m pia'ttele:i 

xw. ~~~~~~~~~~~~~----------------------~ 
XVII. Proponet .al "'RGANtSa«> Pl.IOUCa' las pollicas y 0Wrio1 generas ~ 11 aplilcac:On de las 

reo.noe ptOpiOI que gtneiWI .. pWtteles, 

XWI. Nomlar. J)tl)lmWI1 ,. ~llar la palllc:as de v.reuJ.aaOn ocn los secues p!UCiue::tV:)s. pUb~. 

soa&f. prw.ad:) y eó~. asJ CJmO de it*WeaT"biO con o,-~~!1105 e 1 :-:~IIUck>.'1eS 

IAaemaacnate:s. 

·-- ---------- -.------- - -- ---·- ---- ~ ---
XIX. NonnaT y ~IMI'1It p&Mear co.,}JJU1nente -:m o1 'CIRGAf«SMM PUBUCO". ti Cksd';o. 

~n!aaO!'I y .-.Uioón óe lo& programas de alenelón a b CliiiUr:dad asl eot110 a:tnt.TI:Wat 

las u~s miNies que ototgM llltpOyO a estos pi'C9'amu . 

XX. Establecer y ..,a!uar lU pollttc:.ai gMei'IIH ,. notmU 6t pron"'[);C;ÓÓ'' y dilusrOn que reaaoe el 

'CC»fALEP' y los 019~ que integran lf TEMA"; 

XXI. Admlnistnlr lOs sistti"M• de Nlecomun:e.aeJOneS de Educ.at:On .1 O;sln:!a. los Sillemas 
ln5onúlico& dll CC~bd.Jrol MCD'IIIIIl y w•lu• t. .oc::iones q.~~e en rulel'il de "*""'ilta y 
~ reüeen kK Of9M•,.,. que .-gren 111 "SSTEh'A" 

XU. F ... In apeaflcKann *=R1CM de aclqulslc.ón y caM'at.con de biMrrWs y MRIIICIOI ~ • 

la .tucaaOn pdnonllll *rica. .. prettla6n óe ~ de ca~P«ilaaóft ., te. MrWXIS -XXIII. ~r ,. ~ . .. lil tMrOO 11e1 -stSrEtM~ el ~ de IIIS ~ cl.lli.Uilel. 
recre.J.Was y deporuotas que c:oedftNen al deurNIO ~-.gtal y ~ 11111 educ.Jnllo y 
c.pacl:.rdo. en benelao de t.a oarwndad de 1011 ~os Oel "SISlEMA" y oe ta SOClldad en 

"""""" 

Dt"RIOOFK1AL 

XXIV. Asesorar y brnéar a i)QW'O .-a el ~oDio turklleo a los or;arumos que es~l.ea:'l Las El'lldades 
~cratNas cuando asi lo soka• . y 

XXV. Las de mis que sean .-...s a su r.u.Jra!eza o~ se denwe:t de otras disposiCIOnes~ 

o :..: 

• Decreto de Creación del CONALEP Hidalgo 
http://www.conalep.edu.mx/normateca/colegiosestatales/Documents/Convenios%2 
OFederalizacion/12.-H 1 DALGOpdf. pdf 
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QIJf l'l. fiLAN J';.-.CIONAL DE DE.'i,O.Rl\OLU> l<n~ ~ ~O. E~'T•\UUO.Cio Qlfé H 
NUEVO I ' L 'né/HU,~10 I)!_AC SL'KGIR DFL Kt:C(JNOCII\!IU.-ro DI: LOS 
ESPACIOS DE AV:'Of','O:.ilA 01:0 LAS COMUNIOADC:S POLi rL(A'i Y Otl 
JlESPE/0 A lOS tJN!VEH~OS m; COJ,.fPf,lCNCIA [)é CADA IJNO OE 1.0~ 

OR.DL:Nf~ GLTIER.!"A.\iF.NT"AI.(;.,';, 1\ f[N DF. ARTKIJI.AJL AllMOI'.:II';A Y 
f.fiCAZMéNTE. :...A SOBERANfA DE LOS ESTADOS \' LA LUUORTA/l DE LOS 
M\::0.1CIPIOS. CON I.A!. ri'\CUT.IADE.S CONST/1\ICIONALI:S 1'1\0J'IAS (1(1. . 
GO!H.!:RNO FEDJ::R.Al, ASJ C0:\40 l'llOMOVr;n LA PARTICII'M:iÓN SO<JA!. Y 
OHINIR Ut.: NUEVO MARCO DI.: RLLACIOM~S EI'HRE C. f~IMlO . LOS 
CIUDADAt\"OS Y SUS ORG.\N:ZACJONF-S 

QIJE f'ARA FORTALECER El.l'I\CTO Ff:DEP.AL. f.J.I'LAN PllEVfi IMl'l•UAR [A. 

• ~¡~~~7~F:i:~ ~E :t;;,~~;~~~. F~~~~t~~ljE=~g:' 1~t:.f~c~~;~~:~n~ 
I:QUIOAD EN l.A I'ROVISION DE t.OS Slf<1'-."ES Y SEI\VICIOS A LAS 
CQMUNIDADl:S ASIM!SM0. ES"P•lJLECE r;0~40 Ul~ 1.-.trt.KATI\10. LA 
REFORMA OH SISTEMA EDIJCATIVO NACIONAl., BAJO W~ f>O!II.I;: 
COMPR0.\1150 \ir,:JORAI~ LA C\UOAll m; LOS SERVICIOS MTDIMIIE lA 
RFJ.STRUCTlll'LACIOt/ Df: LA'; IN Sl"ITL'CJúr.(l'S Y A\fPJ.IAR LA (OflntTI.'ItA 
Df:LOSSl:JtVJCIOS 

Ql!T fS llf: l~flRE'S DI'.J. GOHJF./t/-{0 OF.l ESTADO I'IWM0\11:1\ LA 
Hlt.:("ACJ(JN I'ROI+SIONA.L Tl'CI\"ICA A NIVEl. POSTSF.CUNDAR!A Y LOS 
CURSOS IJI: CAPACITACIÓ~ \'DE ACJüAU7.ACION fÉCr-.1C:A CO!'II El. Fl!l.l)l 
FORMAR A LAS Pf:P.SOI".\5 QUE CONlP.IDUYAN Al: DESAKII..OLLO SOC.."f AI~ 
ECONt~MICO. CID.,IIl ' lt'O. lllfMANI~TICO Y CIJI.TIJitAI. fJF.l. [.~ 1"1\.1)0 

\ QL!F.f:L 17 Of.AGOSlO Df. l 'l'lS f.J. E!EClfl'IVO l'E!>ER.Al Y fL f.JtCli!JVO J)f:L 
ESTADO. F!RM•\Rm~ UN CONVENIO DE l:QOROIN,\CIO~ 1'<\II.A !.A 
rE::>CRAUZACIÓN 1)1-i t.OS SfRVICIOS Df-: EDllCA(IC)~ I'RürF~ Il)NI\1 
TECNICA. CON K OU.'(TO DE. f:STA!llf.!CtJ( LAS DASr·.S. COMrR(JMJSl)S Y 
ltESPO!'IISADII.!D•'D..S Dl LAS. PMTf:S f'IIKA !A TI~AN:;~I:II.IONUA . 
ORGANJl,\CJON Y Ol'f.fl.ACl<lH 01: LOS ~IWIClOS QUE !'RESTA [J,l'O!.H"i/0 
~-A('ll'lSAl. 01· I'DL'CACWN I'I~Off.SIIJNAL li!CNICA (CON<\L[I'J f .J\ f1 
E~TAI:Q 

• QUE TAM.t\JI:N ~E C"OI'WINO Q\..'F. Et GOli!ERNO DEL f:Sl"AIJU l'ftO\fO\'fRI..t. 
lA.'i A(CJONE'> I.HJA¡.Es [' 1\0C"l:OI::'IIff.S Y Al'L!C,\UUOS. I'ARA LA (KfA.('!ON 
tlEJ. O!lGI\t-0\S~W J•ÚIILWO. ·Q\11:: 11.\'JMIRA. I~AS ltF..SI'ON.SA!IlllllAOCS Y 
RrCL'i\SOS Df, lOS SE!\ VICIOS IJF. [])(Jt:ACIÜ N l'IWH:Sttl.'.jAI. -¡ fCNICA 

Cl X 

ú • 

Respecto de lo anterior, la información específica que el ciudadano denunciante 
requiere, no se encuentra entre las obligaciones de transparencia del CONALEP, al 
ser competencia del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Hidalgo, el cual depende del gobierno de esa Entidad y es quien tiene la atribución 
para conocer lo concerniente al presupuesto, el gasto y la asignación de recursos 
del Plantel Tepeji del Río No. 214. 

Asimismo, es factible el argumento del CONALEP en su informe complementario 
respecto de que no estaba obligado a integrar la información referente al formato lb 
LGT _Art_?I_Fr_lb de la fracción 1, del ejercicio 2018, toda vez que en el Acuerdo 
Mediante el cual se modifican Los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 37 de la Ley General, 
que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se establece que " ... la información a 
reportar sobre el Presupuesto de Egresos y las fórmulas de distribución se 
organizará en dos apartados, el primero corresponderá a todos los sujetos obligados 
que integran el Poder Ejecutivo la información correspondiente a los Presupuestos 
de Egresos, mientras que las Secretarías de Finanzas (o equivalente), serán las 
que otorguen la información sobre las fórmulas de distribución de los recursos 
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otorgados, por su parte las entidades federativas, a través de su Secretaría de 
Finanzas (o equivalente), serán las que doten de la información sobre los egresos 
de todas sus Secretarías Estatales. En el caso de los Ayuntamientos deberá ser la 
Presidencia municipal (apoyada por la Comisión de Hacienda, Tesorero Municipal 
y/o Contralor Municipal)" 

En virtud de todo lo anterior, se advierte que el CONALEP, no se encuentra obligado 
a tener información respecto de lo denunciado por el particular, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este 
Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto obligado 
cuenta con la información en atención a lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales y por lo que corresponde la información específica denunciada, no se 
encuentra entre las obligaciones de transparencia de ese sujeto obligado, al ser 
competencia del CONALEP del Estado de Hidalgo, quien tiene la atribución para 
conocer lo concerniente al presupuesto, el gasto y la asignación de recursos del 
Plantel Tepeji del Río número 214, de acuerdo a lo establecido en los Convenios de 
Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional 
Técnica que suscribieron las Secretaría de Educación Pública, de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el CONALEP con los 
gobiernos de los Estados de la República, firmados a partir del año 1999, mediante 
los cuales se transfirieron a cada entidad los inmuebles, el presupuesto y el 
personal, reservado al Colegio la rectoría Académica del sistema CONALEP. 

Finalmente, y en virtud de que se advierte que el interés de la denunciante es 
acceder a información que pudiera obrar en los archivos del CONALEP, plantel 
Tepeji del Rio No. 214, del Estado de Hidalgo, resulta procedente orientarla al 
Centro de Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto de que se le indiquen 
los procedimientos establecidos para tal efecto, así como los medios de defensa 
con los que cuenta en caso de que no se le proporcione la información solicitada. 

En este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 800 835 4324; acudir a 
Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
04530, en la Ciudad de México, o bien, escribir al correo electrónico 
atencion@inai.org.mx. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica;, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firma'n los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el seis de 
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noviembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Osear Ma ricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

nca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0900/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el seis de noviembre de dos mil diecinueve de dos 
mil diecinueve. 
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